
MILLER MEJÍA RADA 
Abogado  

Esp. Responsabilidad y Daño Resarcible 

 

 Oficina: Calle 15 No. 4-06 El Porvenir         
milermejia23@hotmail.com 

 Contacto: 3209794785 
 Florencia, Caquetá  

 

Florencia,  

 
Doctora 
GINA PAMELA BERMEO SIERRA 

Juez 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Florencia - Caquetá 
E. S. D. 

 
Ref.,  
 

Medio de control: Reparación Directa 

Demandante:  ANA LUCIA MONTAÑA y otros. 

Demandado: HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E. 
y otro.  

Radicado: 18001333300420210016300 

Asunto: Constancia de notificación – Auto que admite 

llamamiento en garantía 

 
Cordial saludo señora Juez: 
 

MILLER MEJÍA RADA, mayor, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.117.547.086 de Florencia, abogado con tarjeta profesional 341.053 del C. S. 
de la J., obrando en calidad de apoderado del HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA 

INMACULADA E.S.E., en cumplimiento de la carga impuesta en el numeral 2º del Auto del 
25 de noviembre de 2022, proferido por su Despacho, respetuosamente me permito 

acreditar la notificación personal del Auto que admitió el llamamiento en garantía contra la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, practicada el 06 de marzo de 2023 a través del 
correo electrónico de dicho llamado.  

 
Atentamente,  

 
 
 

 
 
 

MILLER MEJÍA RADA 
C.C. 1.117.547.086 de Florencia 

T.P. 341.053 del C.S. de la J.  
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